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determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza.
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ANUNCIO

El  Tribunal  designado  para  el  proceso  de  selección  convocado  al  objeto  de  cubrir,  mediante  el 
procedimiento de Oposición (Turno Libre), 11 plazas de AUXILIAR DE ADMINISTRACIÓN GENERAL vacantes en 
la Plantilla de Personal Funcionario de Carrera de la Excma. Diputación Provincial de Huelva, correspondiente a 
la Oferta de Empleo Público 2022, 2023 y 2024 con cargo a la Tasa de Reposición de Efectivos, cuyas Bases  
Generales fueron aprobadas por Resolución de la Presidencia núm. 676/2024, de 18 de marzo y publicadas  
íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva núm. 56, de 20 de marzo de 2024, así como las 
Bases Específicas aprobadas por Resolución de la Presidencia núm. 1935/2024, de 27 de junio y publicadas en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva núm. 129, de 3 de julio de 2024; así como extracto de la convocatoria  
publicado en el B.O.E. núm. 238, de 2 de octubre de 2024, hace público:

1º.-  El  listado de las  personas (Técnicos  Auxiliares),  necesarias  de su asistencia  para el  correcto 
desarrollo del Segundo Ejercicio de la Fase de Oposición del proceso selectivo anteriormente indicado para el  
próximo día 25 de abril  de 2025,  a  las  11:30 horas,  en la  antigua Capilla  del  Área de  Desarrollo Local  y 
Proyectos Europeos (antiguo Hospital  Psiquiátrico),  sita en el  Complejo Vistalegre, Crta.  A-500, km 1,3 de 
Huelva:

- Don Jesús Manuel Asensio Coto

- Doña María José Aletta Reyes

- Doña Lola Castilla Barragán

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Huelva, a fecha de la firma electrónica

LA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL       LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL
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